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Grupo Errázuriz y Lithium 
Chile postularon en 
partes iguales a proyecto 
delitio en salar de Coipasa 
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Cosayach Caliche, del grupo chileno, se asoció a Karios, 
filial de la firma canadiense para irjuntos por el Contrato 
Especial de Operación de Litio (CEOL) en el salar 
fronterizo con Bolivia. Las empresas suman el 89% de las 
concesiones mineras del salar, dijeron. 

VÍCTOR GUILLOU 

—La carrera para quedarse con las autoriza- 

ciones para operar los primeros seis depó- 

sitos de litio destinados a privados ya está 

lanzada. El 31 de enero venció el plazo para 

postular al proceso simplificado de otorga- 

miento de un Contrato Especial de Opera- 

ción de Litio (CEOL) en el primer grupo de 

áreas priorizadas, lo que incluye el salar de 

Coipasa, en la Región de Tarapacá; los sala- 

res Ollagúe y Ascotán, en Antofagasta; y los 

salares Piedra Parada y Agua Amarga, y La- 

guna Verde, en la Región de Atacama. 

Y en Coipasa, este miércoles se confirmó que 

el grupo Errázuriz ingresó una postulación 

conjunta con la firma canadiense Lithium 

Chile para quedarse con el preciado CEOL en 

el salar fronterizo con Bolivia, ubicado a más 

de 3.500 metros sobre el nivel del mar. 

Cosayach Caliche, filial del grupo chileno li- 

derado por Francisco Javier Errázuriz Ovalle, 

seasoció con Karios InversionesSpa, filial de 

Lithium Chile, en partes iguales. 

“Damos un paso más en el desarrollo de la 

industria del litio en Chile fuera del salar de 

Atacama. La colaboración es el camino para 

impulsar proyectos que sean sustentables y 

permitan a Chile recuperar el tiempo perdi- 

do enel mercado mundial del litio” dijo Fran- 

cisco Javier Errázuriz, presidente del Grupo 

Errázuriz. 

“Tal como lo ha solicitado el gobierno en este 

proceso, esta postulación conjunta cumple, 

y supera, lo exigido en cuanto a la experien- 

cia en la industria del litio, capacidad finan- 

ciera del consorcio y contar con más del 80% 

de las concesiones mineras en el sistema sa- 

lino priorizado. Para el salar de Coipasa, este 

joint venture cubre el 89,83% del polígono del 

salar de Coipasa, abarcando tanto las conce- 

siones de exploración como las de explota- 

ción”, agregó Errázuriz. 

En tanto, Steve Cochrane, presidente y CEO 

de Lithium Chile, remarcó que la colabora- 

ción es vital para avanzar en proyectos sos- 

tenibles que impulsen la posición de Chile en 

el mercado mundial del litio: “El grupo 

Errázuriz es una destacada empresa privada 

chilena con participaciones no sólo en una se- 

rie de salares chilenos, sino también en tec- 

nología y con una planta de DLE propia en Co- 

piapó”. 

La solicitud conjunta fue presentada el 31 

de enero. Según se detalló, la Unidad de Li- 

tio y Salares del Ministerio de Minería tendrá 

un plazo máximo de 45 días hábiles para 

analizar y revisar la documentación presen- 

tada. Con ello, la repartición tiene hasta el 

miércoles 26 de marzo para responder a las 

solicitudes.Q   

Caso Dominga: gobierno 
refuta informe en 
derecho de Javier Couso 
contratado por Andes Iron 
El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) ingresó un 
escrito donde arremete contra el documento que la firma 
presentó hace una semana. La respuesta acusa al 
informante en derecho de “falta de objetividad”. 

VÍCTOR GUILLOU 

—Una vehemente respuesta tuvo el gobier- 

no al duro informe en derecho que Andes 

Iron encargó a al constitucionalista Javier 

Couso, quien calificó como un hecho “iné- 

dito desde el retorno de la democracia” que 

el órgano colegiado “haya incumplido una 

orden judicial precisa y determinada deun 

tribunal de la República”. 

En un escrito firmado por Benjamin Mubhr, 

abogado del Servicio de Evaluación Ambien- 

tal (SEA) -ente queactúa en representación 

del Comité de Ministros en la causa-, el 

Ejecutivo respondió en términos igualmen- 

te duros a Couso: “La lectura del informe ex- 

pone de manera poco recatada esa falta de 

objetividad de origen que normalmente 

otros trabajos del mismo tipo pretenden 

disimular. En este caso, llama más la aten- 

ción debido a que la falta de objetividad es, 

coincidentemente, lo que el informe efusi- 

vamente reprocha a otros”, plantea. 

El escrito cuestiona algunas expresiones 

utilizadas por el informante, que tildó laac- 

tuación del Comité como “partisana”. Al res- 

pecto, el SEA cuestiona: “¿son propias de un 

informe en derecho estas expresiones?”. Y 

responde: “Definitivamente son valoracio- 

nes de intenciones y adjetivos que los abo- 

gados se permiten en la litigación, pero no 

es común encontrarlas en informes en de- 

recho”. “El informante no concuerdacon la 

decisión del Comité, lo cual es legítimo - 

aunque errado en este caso-, pero derivar de 

ello que se ha actuado de forma partisana, 

poco objetiva y mañosa, es algo que no se 

explica”, subraya. 

Sobre el fondo de la decisión de rechazar 

nuevamente Dominga, el SEA plantea como 

“Curioso” que se le atribuya mala fe al ha- 

ber acogido materias reclamadas, que no 

fueron incluidas en rechazo previo, deene- 

ro de 2023, algo que el informe de Couso ca- 

lifica como el aprovechamiento de un error 

propio. 

“Desde un punto de vista lógico, para afir- 

mar que el Comité de Ministros se “aprove- 

chó" de un error propio, es necesario atri- 

buir una intencionalidad previa, esto es, 

que el Comité de Ministros quería ex-ante 

hacer algo, en este caso acoger los recursos 

PAC (Participación Ciudadana), para lo cual 

se aprovechó de una determinada circuns- 

tancia. Esa intencionalidad no correspon- 

de atribuirla, menos aún en un informe en 

derecho”, lanza el SEA. 

“El informe en derecho no se refiere a 

puntos de derecho sino a apreciaciones de 

los antecedentes y atribuciones de inten- 

ciones, perdiendo el propósito y carecien- 

do de la objetividad queel mismo reclama”, 

concluye, antes de reiterar que “el Comi- 

té de Ministros no pretendió o buscó in- 

cumplir el plazo otorgado por S.S. Ilte., 

muy por el contrario, actuó con una pre- 

mura manifiesta”. Q 
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